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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 17 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común (Boe núm. 285, de 27.11). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
RMADi cHARAF HicHAM 551-2015-22188
conDe VeleZ AlBeRTo 551-2015-25962
cABReRA conDe JuAn Jesus 551-2015-16692
VeRGAs VARGAs MARiA Del RosARio 551-2014-70604
GARRiDo GARRiDo MonTeMAYoR 551-2015-24413
JiMeneZ AVAlos GeRTRuDis 551-2015-24827
ceRco GAlAn nieVes 551-2015-24631
MoReno coRReA GABRiel 551-2015-19908

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
TuPu ViRGiniA 551-2014-57763
GoMeZ loPeZ GABRiel AnTonio 551-2014-57946
PAis BReVA Jose MARiA 551-2014-61329
ARAnA oRTA inMAculADA 551-2014-62993
RoMeRo ToRTosA Rocio 551-2014-63823
GonZAleZ RoDRiGueZ RosA MARiA 551-2014-69527
sWAT eWelinA 551-2014-69546
sToiA MARiA lenuTA 551-2014-71177
MoRAl FABReGAs luciA 551-2015-10602
BouZon FAlcon BARBARA 551-2015-10605 00
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inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
RADu RAMonA BiAncA 551-2015-10917
BuRGos AGuiRRe MiGuel AnGel 551-2015-10922
PinTo olMeDo olGA 551-2015-10939
DAnGAY MioARA 551-2015-11096
sAncHeZ WeRT silViA PATRiciA 551-2015-11824
RAsco GARRiDo MARiA PilAR 551-2015-12642
ARiAs cRuZ MARiA cATAlinA 551-2015-16424
BoTello De los sAnTos MARiA cARMen 551-2015-16849
DoMinGueZ VAZQueZ Jose 551-2015-3439
MAlDonADo ARRAYAn Jesus 551-2015-3656
RADucAn MelAniA 551-2015-8371
lAGo AGuilAR AnTonio 551-2015-9623

contenido del acto: Acuerdo de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el art. 5 
de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 5. 
Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AlcAnTARA PeluFo sAlVADoR 551-2014-1840
RAMBlADo MAesTRe MARiA isABel 551-2014-32144
BoRGeZ VAZQueZ JuAn Jose 551-2014-27955
oRTA cARRo ToMAs 551-2014-23264
PARReiRA MARTins PeDRo Jose 551-2014-21334
Alonso FeliX ilDeFonso 551-2014-21986
DelGADo cePeDA iGnAcio 551-2014-33029
RoDRiGueZ GoMeZ PeDRo 551-2014-31415
RoDRiGueZ ToscAno MARiA 551-2014-31427
VlAD sTeFAnA 551-2014-32301
HeRMosin GonZAleZ Rocio 551-2014-33274
FeRnAnDeZ cAsTRo Jesus 551-2014-31791
GARciA GAVilAn RosARio 551-2014-20206
GRAniZo BeRMuDeZ-coRonel PilAR 551-2013-66198
PoKoRA MonicA MAGDAlenA 551-2013-65427

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.00
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inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
RoDRiGueZ cRuZ Jose AnGel 551-2013-50490
QuesADA GARciA Jose MARiA 551-2013-68936
PeReZ BoZA inMAculADA concePcion 551-2014-2121
MiGuel AlVAReZ AnGel 551-2014-11313
JiMeneZ JiMeneZ susAnA 551-2014-20145
RoDRiGueZ MineRo Jose 551-2014-45335

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acepta el escrito de renuncia de 
la medida de ingreso Mínimo de solidaridad y se da por concluido el procedimiento iniciado conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2). esta resolución no agota la vía administrativa 
y contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
Tinoco sAncHeZ DieGo 551-2014-61342

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el ilmo. 
sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AlFARo RoDRiGueZ FRAncisco 551-2014-60283

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión. Por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
coRTes FeRnAnDeZ DieGo 551-2014-25905
sAlAZAR PeReZ DeBoRA 551-2014-26044
DoMinGueZ BARRoso JuAnA MARiA 551-2014-12129
APonTe De lA coRTe Rocio 551-2014-39810

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue a instancia de parte los 
efectos de la Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2). Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu- 
los 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
RAMBlADo MAesTRe Jesus 551-2014-32235 00
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contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede por emergencia social, 
los efectos de la Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2). Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu- 
los 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
silVA MARTineZ MARiA Del coRAl 551-2015-11097

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 17 de julio 2015.- la Delegada, P.s. (orden 24.6.2015), el Delegado del Gobierno, Francisco 
José Romero Rico.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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